RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 5 DE NOVIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0007834 , Ent. N°6142/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado relacionadas con la contratación del servicio de limpieza del Hospital Maciel;
RESULTANDO: 1) que se remite Nota del Director del Hospital Maciel de fecha 10.10.2014 expresando que se remite la intervención correspondiente al servicio de limpieza de dicho nosocomio por los meses de julio y agosto de 2014. El monto total del gasto por ambos meses asciende a $ 10:402.423;

2) que en la misiva se expresa que el servicio está contratado actualmente por la modalidad de Compra Directa con la empresa Eulen S.A. con las mismas bases de la Licitación Pública Nº 2346/2011, por la cual la empresa había sido adjudicataria;

3) que dicha licitación venció el 28.2.2014 y la contratación por compra directa se realiza hasta que comience a ejecutarse la nueva licitación, la cual, según se expresa, ya fue adjudicada, pero contra la cual se interpuso un recurso de revocación y jerárquico;
4) que se deja constancia que la Auditoría Delegada devolvió las actuaciones porque el monto de la contratación superaba sus potestades;
5) que asimismo constan facturas de la empresa Eulen SA:

· de fecha 11.9.2014 por el servicio de limpieza por el mes de julio por 18.864 horas y la suma de $ 5:109.125,76.  

· de fecha 8.10.2014 por el servicio de limpieza por 105 horas en el mes de agosto por la suma de $ 28.438.

· de fecha 11.9.2014 por el servicio de limpieza por 19.439 horas en el mes de agosto por la suma de $ 5:264.858,76;
 CONSIDERANDO: 1) que, de acuerdo al monto de la contratación      ($ 10:402.423), el procedimiento tendiente a elegir el co-contratante debió efectuarse por un procedimiento de Licitación Pública (Artículo 33 del TOCAF) lo que se ha hecho, si bien no ha podido ponerse en ejecución;

 2) que, sin perjuicio de ello y si bien no se invoca  excepción alguna para proceder a una contratación directa, la presente se encuentra amparada en el Literal C) del Artículo 33 del TOCAF en la medida que la realización de una licitación resentiría el servicio ya que se trata de la limpieza en un establecimiento hospitalario;
3) que, además, la Administración, eventualmente, pudo ampararse en el Artículo 74 del TOCAF y disponer la ampliación del contrato por determinados meses o hasta que se comenzara a ejecutar el servicio contratado en cumplimiento de la licitación en trámite;
4) que, no obstante ello, la contratación se ejecutó sin el contralor preventivo del Tribunal de Cuentas, razón por la cual las actuaciones cuentan con principio de ejecución;
ATENTO: a lo expresado y a lo previsto 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expresado en el Considerando 4; y
2) Devolver las actuaciones.
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